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rio pú-

ASUNTO: PAG, 2 

mas, tienen un procedmci:a . distinta a la indic da en la declaración ju-

rada requ rida en la presente ley y la capacidad adquisitiva derivad 

de los emolumentos p rcibidos por el funcionario. Todo sin perjuicio de 

las s anaiones penales qu hubiere l ar, de acuerdo con 1 naturaleza d 

lietuosa de la operaci6n de que se tr te. 

DAD en 1 S 1 de Sesiones de la C ara de Diputados, Palacio de 

Congreso Nacional, n S nto Domino, Distrito acion 1, C pital de la Repd 

blic Do 1nican, a los e torc d' s del de dici mbre del año mil nove 

cintos sesenta y uno; años 11$ d la Independencia y 99 d la R~stnuració. 

Arturo Damirón Ric rt 
S cretario 

S. Colombino Henríqu z G. 
Secretario 

C rlos afael Goico Mor les 
Presidente 

DADA n la Sala de Sesion s del S nado, Palacio d l Congr so cio-

nal, ~n Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital d 1 República Domini­

cana, los veintiún días d 1 es d diciembre del afio mil noveciento 

se nta y uno; ños 18 de 1 Inde y 99 de 1 Restaur ci6n. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

A ADO L IG I L Y: 

Ar • 1.- od rson inv tida (;O 1m fu c:l 6n n-bl ca re u-
st .. o l da, d ntr o 15 ~; d su tom d ooses 6n y 

lo 15 di d b r e sao n sus funcion , a pr s .nt r s n 

t r·os et 11 do 
' 

debid n fi:r; dos, jur d s l liz • 

dos por ante un otc río ú i º• d los B ene qu on tituyan su pa.-

trimonio. so · vent ios ta~ n libr s de todo der cho im U~St • 

. rt 2.. · h s nven+- o r'n r mi ido por os i t~r s -

dos 1 fo r ~j cutivo, por ór a.no de l. S cr t rí d ot uo d Fi-

nanz • 
P rr tr t 1 del r ci6n r -

1 t·v os bi n d 1 Pr si' nt d 1 epdb ic 1 o de l inver io-

n s u t vy a ealiz r, d. ch de 1 r e 6n r' al ~ n do -
diant comu.nic c:t 6n cura da u p idente. 

Art. >•• Cua i r dqui ci&n nv rsidn obr bi ne in-

o biliario o sobr v lores ob · 11~1rio hecha r un ersona inve • 

tid co una ·-une· &n pdbl · o .. r mun.r d, u no u.arde ro orci.6n con 

s ntr d s normal s, d cu rdo con su inv nt rio, ., co 1 r mun~ra-

ci~n por ello deven ada com tal9s deb r ser no i ic·da t s su 

realiz ci~n al od r j,c tivo 1 r sid nt del nenado, . dn 1 
I 

caso, oon indicaci6n d la ~oced ncia de los ondos que van a in-

vertir., fin de que 1 resid n ~dela Re 4blic o 1 enado, si s! 

lo d cid n, hagan 1 s objeci ns qu fu ren d lugar, y dn dis ongan 

las inv stigacio s relativas al orig n de 1.os ondos, todo lo cual 

deberA r$alizarse dentro de s 20 d! s d l notifioacidn que h 

el funci rio respecto de 1 s operacion~s que in nt realiz r. 

rt. 4.- ·L s op racion realizad sen contr vencí6n a lo 

dispuesto por sta 1 y por los funcion rios dbl co o 1 s personas in­

v tidas con un funci6n pública remuner d o or sus testaferros, -

drán ser anul das si se demu tra u los fcndos invertidos en las mis 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

Art. 1.- Toda persona investida con una función 
pública remunerada, está obligada, dentro de los 15 días 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

de su toma de posesión y dentro de los 15 días de haber 
cesado en sus funciones, a presentar sendos inventarios 
detallados, debidamente firmados, jurados y legalizados 
por ante un Notario Público, de los bienes que constituyan 
su patrimonio. Estos inventarios estarán libres de todo de­
recho e impuesto. 

Art. 2.- Dichos inventarios serán remitidos por 
los interesados al Poder Ejecutivo, por órgano de la Secre­
taría de ~stado d~ Finanzas. 

Párrafo.- Sin embargo, cuando se trate de la decla­
ración relativa a los bienes del Presidente de la Repúbli­
ca, o de las inversiones que éste vaya a realizar, dicha de­
claración se hará al Senado mediante comunicación cursada a 
su Presi_dente. 

Art. 3.- Cualquiera adquisición o inversión sobre 
bienes inmobiliarios o sobre valores mobiliarios hecha 
por funcionarios públicos, que no guarde proporción con sus 
entradas normales, de acuerdo con su inventario, y con la 
remuneración por ellos devengada como tales, deberá ser no­
tificada antes de su realización al Poder Ejecutivo o al 
Presidente del Senado, según el caso, con indicación de la 
procedencia de los fondos que se van a invertir, a fin de 
que el Presidente de la República o el Senado, si así lo de­
ciden, hagan las objeciones que fueren de lugar, y aún dis­
pongan las investigaciones relativas al origen de los fondos, 
todo lo cual deberá realizarse dentro de los 20 días de la 
notificación que haga el funcionario respecto de las opera­
ciones que intente realizar. 

Art. 4.- Las operaciones realizadas en contraven­
ción a lo dispuesto por esta ley por los funcionarios públi­
cos, o por sus testaferros, podrán ser anuladas si se de­
muestra que los fondos invertidos en las mismas tienen una 
procedencia distinta a la indicada en la declaraci6n jurada 
requerida en la presente ley y a la capacidad adquisitiva de­
rivada de los emolumentos P.ercibidos por el funcionario. To­
do sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lu­
gar, de acuerdo con la naturaleza delictuosa de la operaci6n 
de que se trate. 

DADA etc •••..•. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N., 

12 O I C 1961 

He considerado la conveniencia de que se consa­

gre en forro.a legisla ti va un procedL1iento medie.nte el cual 

se establezcan formas que pongan al abrigo de toda sospecha 

el p&trimonio de las personas que asuman funciones públicas 

y <;i_ue, asi::rd.s!!lo, eviten, :raediante un control efec·t;i vo, el 

acrecentamiento ~e dichos patrimonios, por medios ilícitos 

o es~urios realizados al 3 paro del inescru~uloso e~~leo de 

las atri0uciones que le son conferid&s a los ¡uncionarlos 

públicos, como consecuencia de sus car~os. 

Es precisauente con ese 2otivo que me ~ermito so­

meter a la elev~da consider&ci6n del Congreso l~cion&l, por 

conducto de ese elevado cuerpo legislativo de su digna pre­

sidencia, ~l anexo proyecto de ley mediante el cual se exi­

ge de todo funcionario pÚulico lú present~ción ~e un inven­

tario de sus bienes, tanto al iniciar el ejercicio de sus 

funciones como en el momento de su terminación. 

El proyecto de ley prevé que las adquisiciones in­

mobiliarias y las inversiones sobre inmuebles o derechos -

-sigue-
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mobiliarios que hagan los funcionarios pÚ0licos, deberán ser 

notificadas al Poder Ejecutivo con el pro.JÓ,::i to de que éste, 

si así lo esti~a conveniente, inicie las investisaciones de 

lugar rmra determinar si los fondos que se vun a invertir en 

uno y otro caso guardan proporción con la capacidad de dis­

posición ~ue dan los frutos del ~atriruonio personal del fun­

cionario del cual se trate, unidos a los emolu.i~entos que per­

ciba en calidad de talo 

El proyecto ~revé, ademls, que cuando se trate de 

la declaración relativa a los bienes del PresidenGe ce la Re­

pÚolicQ, o a las inversiones que éste v~yL a re.:.li~ar, dicna 

declaración se hará al Senado med:Lante comunicación cursada 

a su Presidente, a fin de que este cuerpo legislativo p_ueda 

hacer las investigaciones que juzgue de lugar. 

Es conveniente aclarar que el proyecto de ley anexo 

no tiene pro11ósito atentatorio a la libre adquisición de bie­

nes por parte de los funcionarios públicos, sino que se tra­

ta de un simple control para garantizar la nonestidad de di­

chas adquisiciones, cuando revistan cierta im~ortancia. 

Finaluente, el ?royecto de ley prevé ~ue las o~era­

ciones realizadas en contravención a lo dis_t>uestc,:po.:r los fun­

cionarios públicos o por sus testaferros, l)od:r.án ser anuladas 

-sigue-
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si se comprueba que los fondos invertidos tienen una :pro­

cedencia distinta a la indicada en la declaración jurada 

requerida o a la capacidad adquisi ti v& G.eI·i vada de los e­

molumentos de los 1uncionarios, todo sin ~erjuicio de las 

sanciones penales a ~ue hubiere lugar, de acuerdo con la 

naturaleza delictuosa de la operación de que se trate. 

Por las razones expuestas precedenteJente, espe­

ro ~ue los señores legisladores le impartirán su aprobación 

al presente proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad, 

1,1 

Presidente d 
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lle acuE do con el rtículo -1 ~ :a 
Co st.:..tución ·r- la C!')'~·J:..ic1., to 1go 1. bi. r.. €Volver• 
al hor..or !'l.ble eria > - e la 8pÚ"..Jllc~ el nnt..xo ... 1''1ycc-
to e e le ull;i...iantc el CU'l.l s E...x.:. ~e a to",. )E-"' o a 
·nv8sti1' CJ4 una funci ' n pÚbl.:..c, c,1 ... ~..: ier1., > .... o 
re 1 L-ricrn ":i., la , '(•E:! tnci,S i v : .r::o r ~".., 
bier..es t, "to "ll i: · ci--:- rl j re· cio € ~ cl-J-
nes co o en ül o~ t~ e ..,1 l s ~ni.-
cho roy ctv l.!1. sido ..,bj to ~ 8 er el 
se410 e la l-.' ara e Di u ~ .., , en los t· x: .., e "'-º~ 
artículo.., 30 . y 4o., co~ el obj .te ·o ritnr O'' c-
Vb.utual c0T1trov rria entre lo • ... t ',t.. cié.· e: t:n"te .·er 
por f· C'i ')I ar.:.o ,úb1 i (''.) r r l1_1le ltbl. ce. () 
a S'"lvo ln. i! tenció ... E. 1co l-ble P iu ; ; c.f "'' l 
io ... or"!.ble e:: .. o::- r e i c:r1tc de la epúbl · C'", 

ble.1ente 1C' • • 1' , x ...,L.· to a > r~ >... ,._ e-
s empeñe ·t a -i-·unclón .níb} i C'' rE ,lll t- .. 1 :1., l ~ ba '"" o 
de todo esi•nio v a::u' la Y)Osi.bil. '.t 1.1ú, r m,-._ le 
enric.._1...(.Ci iE. to L'jnsto, C'OY: v:..c iblü dcte:•·_or, ,'e la 
i1or'1l 8.d1Jirist:-, tiva . ,l as·.u1to .fué '>bjt. to ·e "I ::.a­
borio~o j e·1a~- en el :-.;eno "e e ,L C-' r r' "e: .i.")'tt·. "os, 
...... bi[ndo..,e op t o 'Y" r eit r· T' en los ' .,. r"·los 30 . ~r 
4o . ue · n ~.:.oo ) ·eto e e: 1 iJt. •·9. ~ -("' L 'Jl'"' ~ 
, e uc se V' le el 1.rt·' culo 1rl 1 -ro lel .. ,,. ,, icri:1 1ro­
yecto ... ne s ec :.é ·e uornanclo al ,(.ll ( o' pa ,,, l.::>s - 'i nE. ~ 
constituciinal s cor-rcspm~ientPs . 
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sus testaferros. podrán s r nul das s1 e d mue tra qu 

ondos invertido n l 1 m • i n n u roe denc1 d.1 - . 

1 l en la el rae n jur dar qu r d 

pre ente l y .y al cap cid adquisitiva d r1v da de lo 

lumento percibidos por el tunoion rio. To o s1n p rjui 1 

la sanciones p nales a que hubi r lu ·ar. d curdo con 

n tur leza delictuo a de la op ción e qu se • 

DADA n l 'al d 

l cio so N cion 1. 1 s nto Domingo. Distr1 o 
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